
UNIDAD MILITAR 
DE EMERGENCIAS

MINISTERIO DE 
DEFENSA

Jornadas Técnicas sobre evaluación de la Campaña LCIF 2012

Madrid, 22 de  noviembre de 2012

TCOL. D. Antonio Fernández-Taviro Criado
Sección de Operaciones del EM de la UME



MINISTERIO DE 
DEFENSA

UNIDAD MILITAR 
DE EMERGENCIAS

- 1 -

Despliegue de la UME
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Ley 2/85, de Protección Civil

RD. 407/92, Norma Básica de Protección Civil

Plan Estatal 
Riesgo Sísmico

29MAR10

Plan Estatal 
Riesgo Inundaciones

02AGO11

Plan Estatal 
Riesgo Químico

09AGO12

Emergencias derivadas de los Planes Especiales

Borrador Plan Estatal 
Riesgo Volcánico

(pendiente)

Plan Estatal 
Incendios Forestales

31MAR95

Real Decreto 1097/2011: Protocolo de Intervención de la UME

Directrices básicas:
• Incendios forestales (1993)
• Inundaciones (1995)
• Transporte Mercancías Peligrosas (1996)
• Riesgo Volcánico (1996)
• Sustancias peligrosas (2003)
• Riesgo sísmico (2004)
• Riesgo radiológico (2010)

Planes territoriales Planes especiales

Planes básicos Otros Planes especiales

• Emergencias nucleares
• Situaciones bélicas

• Autonómicos  
(Plan director)
• Provinciales
• Municipales
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ORDEN DE OPERACIONES
(De Campañas)

PLAN DE OPERACIONES
002/2008

ORDEN COMPLEMENTARIA
(de Operación)

Emergencias NO derivadas de Planes Especiales

Directiva 05/08 del JEMAD GEJUME elaborará un OPLAN para la 
actuación de las FAS ante una emergencia.
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DISSC

BIEM (UME)BIEM (UME)

DELEGACIDELEGACIÓÓNN
DEL GOBIERNODEL GOBIERNO

JEMADJEMAD

OFEN UMEOFEN UME

COMUNIDAD COMUNIDAD 
AUTAUTÓÓNOMANOMA

(CECOP)(CECOP)

UMEUME

RD 1097/2011, Protocolo de Intervención en España 
Activación - desactivaciónde la UME

VETOVETO

EJEJÉÉRCITOS / ARMADARCITOS / ARMADA

PLAZOS DE INTERVENCIÓN

Elemento de Reconocimiento Máximo 15 minutos

Elemento de Primera Intervención Máximo 1 hora

Elemento de Segunda Intervención Máximo 2,5 horas

Elemento de Tercera Intervención Máximo 6 horas

Elemento de Cuarta Intervención Máximo 24 horas

OFEN UMEOFEN UME

DIRECCIÓN GENERAL 
PROTECCIÓN CIVIL Y 

EMERGENCIAS

SEGENPOL SEGENPOL 
DIGENPOLDIGENPOL

MINISTERIOS MINISTERIOS 
COMPETENTESCOMPETENTES

O O 
ENTIDADES DEL SECTORENTIDADES DEL SECTOR

PPÚÚBLICO ESTATALBLICO ESTATAL
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Retos en coordinación de emergencias

Particularidades de la coordinación de emergencias

Elevado número y diversidad en los posibles actores

Medios del Estado (UME, Protección Civil, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad el Estado...)

Grandes Municipios

Comunidades Autónomas

Corporaciones privadas a cargo de infraestructuras críticas

Anticipar evolución de la amenaza

Toma rápida de decisiones de alto impacto
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RENEM

Inicialmente:
Necesidad propia de la UME para ejercer la dirección y 
coordinación operativa de las emergencias declaradas de 
interés nacional.

Nace la RENEM :
Plataforma rica en información relacionada con las 
emergencias.

Puede y debe beneficiar a más gente…



MINISTERIO DE 
DEFENSA

UNIDAD MILITAR 
DE EMERGENCIAS

- 7 -

La RENEM es un Sistema de Sistemas CIS.

Integra sistemas de información y telecomunicaciones de la 
Administración General del Estado (AGE), las Comunidades 
Autónomas (CCAA) y corporaciones privadas a cargo de 
infraestructuras críticas del Estado.

La RENEM ofrece un conjunto de servicios a los organismos 
afiliados.

RENEM
Concepto
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¿Qué ofrece la RENEM?

RENEM

INFORMACIÓN

COMUNICACIÓN

• Genérica

• Alertas

• Emergencias

Meteorológica, Índice Canadiense, Puntos Calientes, …

Agencias Estatales (AEMET, CSN, DGT, …)
CC.AA. (112,s ., DGSF, INFOCA, …)
Organismos Sectoriales (Conf,s Hidrográficas, …)
Corporaciones (CLH, REE, …)

Medios
Evolución
Simulación predictiva

• Mensajería
• Voz
• Videoconferencia

• Instantánea
• Interpersonal
• Oficial
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COORDINACIÓN

INFORMACIÓN

COMUNICACIÓN

¿Qué ofrece la RENEM?

RENEM

Colaboración entre elementos de 
intervención de orígenes diversos

Cooperación entre órganos de gestión de 
distintos niveles o administraciones

Sincronización
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• Portal Colaborativo

• Mapa 

• Mensajería (MOEMER)

• Intercambio de alertas

• Intercambio de posicionamiento

• Servicio de VTC
• Mensajería Instantánea
• Telefonía (VoIP)
• Salida de MOEMER a INTERNET 
• Apertura del Portal Público  a INTERNET

¿A través de qué servicios?

RENEMRENEM

RENEM: Red Nacional de Emergencias
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RENEM

No viene a sustituir a nada ni a nadieNo viene a sustituir a nada ni a nadie……

La RENEM viene a sumarLa RENEM viene a sumar
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Unidad Militar de Emergencias


